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de los imputados. A. Aumento de la criminalidad e inseguridad
como telón de fondo. B. Los males de las medidas sustitutivas a la
prisión preventiva. C. Acusaciones estereotipadas. D. Reacciones
institucionales y ciudadanas. E. La devaluación de la presunción
de inocencia. V. Conclusiones. VI. Bibliografía citada.

l. Introducción

Prácticamente en toda sociedad occidental los medios de comunicación han
adquirido una importancia progresiva en la configuración del imaginario social
sobre el delito y el funcionamiento del sistema penal. Esta creciente importancia
de los medios obliga que, en todo análisis socio-jurídico que busque explicar y
criticar el funcionamiento de los órganos de control penal, se intente comprender
la imagen mediática proyectada sobre el aspecto estudiado. En ese sentido,
pretendemos centrar nuestra atención en la representación mediática de un
determinado aspecto del sistema penal que se vincula a la libertad ambulatoria
de los imputados: la aplicación de las medidas cautelares de carácter personal
en el proceso penal paraguayo. Para ese cometido hemos optado por analizar el
contenido de las noticias publicadas por la prensa de mayor tirada en la actualidad
paraguaya. Un análisis que buscará resaltar las características más relevantes
de las noticias publicadas, de forma tal que podamos ofrecer una interpretación
crítica de la representación mediática de la aplicación de las medidas cautelares
de carácter personal. Representación que definitivamente tiene influencia en la
libertad personal de los imputados.

Con este trabajo no pretendemos comprobar hipótesis alguna, sino ofrecer,
desde una perspectiva hermenéutica, una lectura muy particular y crítica de las
noticias difundidas por la prensa. Por ello, aunque utilicemos términos generales,
todo lo afirmado es en funciónal contexto socio-culturaldel Paraguay. Precisamente,
con la finalidad de ubicar rtuestra mirada, en los dos primeros puntos del trabajo
se hará una breve mención de los presupuestos teóricos de nuestro estudio. A
continuación, expondremos los aspectos más resaltantes -a nuestro criterio- del
análisis de las noticias, para de ese modo ir construyendo una interpretación crítica
del discurso informativo difundido por la prensa y mosrrar cuan precaria puede
ser la libertad de algrrnos imputados

ll. La representación mediática del sistema penal

Como seres simbólicos nosotros los humanos tendemos a actuar conforme
a los significados que atribuimos o a las representaciones que hacemos acerca
de lo que llamamos realidad. La importancia de los significaCos asignados y las
re-presentaciones proyectadas de nuestro entorno es tal que rrv. I. THoues (i9za)
afirmaba que el cuadro que nos trazamos acerca de la forma en que opera el mundo
está íntegramente ligado a nuestra propia manera de operar én el^mundor. para
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trazar este cuadro del mundo son fundamentales los símbolos significantes y, entre
ellos, muy especialmente el lenguaje. Precisamente, a través del lenguaje, .o-o
portador de significados convencionales, podemos compartir la misma imagen
mental acerca de un objeto o de un determinado estado de cosas. Esta importancia
del lenguaje como portadora de significados y representaciones ya fue idvertida
por el primer Wtrrce¡.¡srslh¡ al sostener la conexión isomórfica entre el lenguaje
y el mundo, evidenciando con ello que la función principal del lenguaje es figurar
el mundo2.

Dada esta capacidad de figurar el mundo, Bencen y LucrueNN asignaron
una gran, importancia al lenguaje, pues constituye una forma especíñca del proceso
de significación3, lo que permite la construcción social de la realidad. Gracias al
lenguaje no sólo se puede realizar un intercambio inmediato de signiñcados, sino que
permite comunicar significados que no son expresiones inmediatas de subjetividad.
Es decir, el lenguaje permite conocer cosas que nunca hayamos experimentado y
que probablemente jamás experimentemosa. Hoy día el más claro ejemplo de la
utilización del lenguaje como forma de transmitir experiencias no inmediatas son
los medios masivos de comunicación, que al romper el contacto inmediato de la
interacción gracias a la tecnología, se asegura altos grados de comunicacións.

La expansión comunicativa propia de los mass media en la sociedad
contemporánea, hace que la experiencia mediática sea un elemento más en el
Proceso de construcción social de la realidad, pues a través de los medios tomamos
conocimiento de varios aspectos de la sr.rcieciad, como el funcionamiento del
sistema penal.

Justamente, como señala Ronnlco ALsrNA6, uno de los canales de
conocimiento del sistema penalpor parte de la ciudadanía es la experiencia vicarial
que se produce a través los medios de comunicación de masas, al constituirse en un
mediador que muestra una representación del sistema penal o, al menos, algunos
aspectos del mismo. Ahora bien, este conocimiento mediatizado del sistema-oenal
proyecta una determinada imagen acerca de sus funciones y de su funcionamlento,
lo qu9 pu9_d9 suponer su legitimación o deslegitimación ante la ciudadanía y la
opinión pública.

¡Citado por FtsHv e,N, Mark (1981) La fabricación de la noticia. Buenos A-ires: Tres Tiempos, p. 9.
2En el apartado '1.01 de su Tractatus afirmaba que "La proposición es una figura de la realidad", ver
\VttrcsNsletu, Ludwig (2000) Tractatus logico-philosophicus. Madrid: Alianza.
3R¡rzrn, George (1993) Teoría sociológica contemporánea. Madrid: MacGraw-Hil l ,  p.2g4.
4lbíd.
s LuHunuN, Niklas (2000) La real idad de los medios de masas. Barcelona-México: Anthropos-
Universidad Iberoamericana, p. 3.
6 Roonlco Alotx¡, Miquel (1999) El conocimiento del sistema penal: alarma social y medios
de comunicación, en cu,{prRNos DE Drnrcno Juorcrel,  "polí t ica criminal",  Madrid: conseio
General del Poder fudicial,  p. 73.
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Elescenario mediático en elque se produce la representación del sistema penal,
se caracteriza básicamente por la visualización desproporcionada y alarmista de
una delincuencia violenta, visualización que apela directamente a los sentimientos,
abonando de ese modo una cultura del miedoT. En este contexto la representación
mediática del sistema penal "incide de forma poderosa en el sistema penal"s y "es
aprovechada por elgobierno y los legisladores con ñnes políticos bajo la coartada
de una supuesta demanda social."e Por tales razones el análisis de la representación
mediática del sistema penal es fundamental para comprender la reacción de los
operadores del sistema ante el fenómeno criminal y de cómo los agentes que
detentan el poder político logran obtener réditos que les permite mantener un
consenso mínimo que legitime su poder.

Un aspecto fundamental que se tendrá en cuenta al momento de la
reconstrucción de la imagen proyectada por los medios acerca del sisterna penal,
es la lógica productiva de la información que gestiona la selección de los hechos
noticiosos. Por supuesto, sólo se tendrán en cuenta aquellos criterios o selectoresr0
que a nuestro juicio sean relevantes para explicar porqué los medios difunden
determinada noticia sobre el funcionamiento del sistema penal. Con lo dicho se
advierte que nos ocuparemos del discurso informativo, contenido en las noticias
y reportajes. Pero por razones pragmáticas sólo tendremos en cuenta las noticias
difundidas por los medios de prensa, más específicamente de uno de los tres
periódicos de mayor prestigio y tirada del Paraguay: Le Necrów www.lanacion.
com.py. Aunque en ocasiones aludiremos a los otros dos: ABC Colon www.abc.
com.py y UlrIua Hon¡ www.ultimahora.com.py.

La elección del periódico Ln N¡clóN y no de los otros se debe a que su página
web dispone de un buscador que nos permitió acceder a las noticias vinculadas
al sistema penal que fueron publicadas desde el año 2003. De todas las noticias
publicadas hemos seleccionado únicamente aquellas que trataban un aspecto
fundamental del sistema penaly que atañe a la libertad del imputado, es deci¡ las
que se refieren a la aplicación de las medidas cautelares de carácter personal durante
el proceso penal. La relevancia de este aspecto delsistema penal paraguayo no solo
se debe a que la restricción de la libertad personal de los imputados es el modo
más violento de intervención del proceso penal, sino que la reclusión preventiva de
los i^nputados incrementa el fenómeno que caracteriza históricamente al sistema
perral paraguayo y que comúnmente se conoce con el nombre de "presos sin
condena" o "reclusos sin condena". Actualmente, la penitenciaría más importante
y representativa del Paragua¡ la Penitenciaría Nacional de Tacumbú, alberga de
forma haciñada a3200 personas, de las cuales sóIo 579 cumplen condenarr.

7 BARATA, Francesc (2003) Los mass media y la cultura del medio, en Panoptico N. 6, nueva época,
2" semestre, Barcelona: Virus, pp. 16 y 17.
8lbid.  p. ,  19.

' Ibíd.  p. ,  11.
'"  Ver LuHv¡¡¡N, Niklas (2000) Op. cit . ,  pp. 43 y ss.
" ABC Coron (17.04.2005) Preocupa elevado núrnero de reclusos sin condena, sección Política,
IEn l ínea] www.abc.com.py
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Obviamente, la representación mediática del sistema penal no es ta causante
del elevado porcentaje de imputados recluidos preventivamente, pero si contribuye
a la reproducción y difusión de una determinada concepción acerca de las medidas
cautelares de carácter personal. Las noticias publicas proyectan y atribuyen una
imagen particular acerca de la funcionalidad de las medidas cautelares vigentes en
el ordenamiento jurídico-procesal, imagen que en nada contribuye al respeto del
sistema de garantías previstos por la Constitución y los pactos internacionales de
derechos humanos.

Antes de adentrarnos al análisis de los discursos informativos contenidos en
las noticias publicadas, es conveniente aclarar que la Constitución paraguaya de
1992 reconoce en su artículo 19 la posibilidad de que un procesado sea privado
preventivamente de su libertad, pero únicamente cuando ello fuere indispensable
para las diligencias del juicio. Con ello se reconoce que la libertad del imputado
durante su procesamiento debe ser la regla y la excepción la restricción de su
libertad. Por otro lado, sólo legitirna la aplicación de medidas restrictivas a la
libertad del imputado con ñnes procesales, es decir, para evitar la fuga delimputado
o la obstrucción en el diligenciamiento dc las pruebas, y nada más. Las medidas
cautelares de carácter personal prevista en el Código Procesal Penal de 1998 son
la prisión preventiva (Art.242) y las medidas alternativas y sustitutivas a la prisión
preventiva ({rt.245).

lll. La selección y tematización de las noticias sobre el

sistema penal

Habíamos señalado que los medios de comunicación, entre ellos los medios
de prensa, son una de las principales fuentes de conocimiento del sistema penal.
De hecho, la mayor parte de la población aprende más acerca delfuncionamiento
del sistema judicial por medio de la televisión y de los demás medios, que a través
de su experiencia direcia con el sistema judicialt2. Conocimiento que es sesgado
debido a que no todo lo que sucede en relación al sistema penal es noticiable. De la
multitud de acontecimientos vinculados al sistema penal, sólo algunos son tenidos
en cuenta por los periodistas para su difusión mediática, a ello se denomina proceso
de selección de las noticiasr3. En este proceso entran en juego una serie de criterios
de selección de Ias noticias 1' reportajes.

r2En¡csoN, Richard, B¡n,cNrr, P¡tr icia v Cn,rN, Janet (1991) Representing Order: Crime, Law, and

Justice in te News Media. ' foronto: Open University Press, p. 17.
r3"La selección es el proceso que se I leva a cabo cuando [os periodistas deciden que accntecimientos,
de todos los que han l legado a la redacción, \ ,an a ser noticia." Roonrco Alslrue, Miquel (1999)
Op. cit . ,  p. 79.

Paradigmas puBltcActoN DEL NUcLEo DE tNVEslcActoN DE LA uNtDA



-

Lux¡vreNN enumera siete criterios de selección o, como él los llama, selectores
de las noticias, entre las cuales señala la búsqueda de los conflictos, el empleo
de cantidades, la contravención de las normas siempre que tenga la potencialidad
de ser presentada como escandalosa, que afecta a la colectividad, que genere
indignación, que se las pueda acompañar de una valoración moral, entre otras
cosasra. Por su parte, Roontco ALsIN¡n señala como criterios de selección el tiempo
de producción, la continuidad o recursividad del tema, la violencia, agresividad y
dolor de determinados acontecimientosr5.

De todos los criterios o selectores citados, lo que evidentemente impera en las
noticias sobre el sistema penal es lo negativo, por ese motivo son muy escasas las
noticias sobre el buen funcionamiento de la justicia penal. Se resalta los conflictos,
las contravenciones a las normas, lo violento. Pero cabe aclarar que lo definido
o proyectado como negativo del siste¡na penal es relativo ya que depende de la
valoración que hagan los periodistas o sus fuentes de información, razón por la
cual se podría decir que los medios construyen la negatividad de determinados
aspectos del funcionamie¡rto del sistema penal. Valoración que se basa en las
pautas con las que son evaluadas la aplicación de las medidas cautelares de carácter
personal en el proceso penal. Pautas que se generan en un marco informativo en el
cual las noticias criminales tienen un tratamiento dramatizadoy son presentadas
sin contexto social16.

Otro elemento en la lógica o rutina informativa de los medios de comunicación,
es la tematización que implica convertir una noticia en un tema de debate social.
Como dice Roon¡eo Als¡¡¡n, se trata de colocar una noticia en el centro de la
atención pública y sirve para que la opinión pública reduzca la complejidad socialT.
Con la tematización las noticias se asocian a términos más generales y los medios
se encargan de plantear y alentar el debate público mediante artículos de opinión
que recogen distintos puntos de vistasrs. Ellc fue lo que ocurrió con las noticias
vinculadas a la aplicación de las medidas cautelares a los imputados. Tema que
se vinculó a una supuesta ola de criminalidad, a la inseguridad ciudadana, a la
corrupción de los operadores del sistema penal, entre otras cosas. Tema que tuvo
la concurrencia general de todo el sistema inforrnativo del Paraguay: televisión,
prensa y radio. Tematización que tuvo mucha influencia en el funcionamiento del
sistema penal, por la repercusión que tuvo err la opinión pública.

La ineludible selectividad de los medios de comunicación y la tematizaciór,
dirigen nuestra mrrada hacia una deterininada perspectiva del sisiema penal, como
lo es la relacionada a la restricción de la libertad de los imputados. Así hace visible

raLuu¡"r¡.¡qN, Niklas (2000) Op. cit . ,  pp. 44 y ss.
r5 P.opnrco ArsrNn, Miquel (1999) Op. cit . ,  pp. 75 y ss.
16BAR¡Tn, Francesc (2003) Op. cit . ,  p. 17.
17 Roonlco AlstNe, Miquel (1999) Op. cit . ,  p. 80.
rsIbíd.
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un aspecto alavezque hace invisible otro. La visibilización de los acontecimientos
es una de las principales potestades de los medios de comunicación, puesto que a
través de ella controlan el campo de visión de los receptores de la informaciónre.
Por ello se añrmaba que el efecto de los medios de comunicación es concebido
como proveedor de una visión global, de un paradigma para comprender el
mundo, sugiriendo un marco general de referencia2o. Dentro de este marco general,
construido por medio de las noticias seleccionadas y tematizadas, se ha de valorar
la consideración acerca de la libertad o no del imputado durante su procesamiento.
En ese sentido, hemos advertido un claro proceso de demonización en la aplicación
de las medidas sustitutivas a la prisión preventiva, debido a la imputación mediática
de una serie de circrrnstancias tenidas como negativa y perjudicial a la sociedad.
Proceso sumamente selectivo y dirigido casi erclusivamente en relación a aquellos
imputados más vulnerables a la selectividad delsistema penaly que provienen del
sector marginalde la población' ' .

lV. Las noticias sobre la libertad de los imputados

A. AUMENTO DE LA CRIMINALIDAD E INSEGURIDAD COMO TELÓN DE FONDO

Las noticias publicacias sobre la aplicación de las medidas cautelares a
los imputados, vienen inmersas en un supuesto aumento de la criminalidad
y de la inseguridad. Expresiones tales como "acosados constantemente por
hechos delictivos"22, "la inseguridad ciudadana se ha cobrado una joven vida"23,

"recrudecimiento... de la violencia en el país"24 y 'bla de inseguridad que azota al
país"2s, pululan en las narraciones de las noticias sobre la aplicación de medidas
sustitutivas a la prisión preventiva, que a su vez son publicadas conjuntamente
con otras que, por ejemplo, se titulan "Ola de inseguridad afecta a ciudad de

telbíd., pp.78-79.
rYouNe , fock (1987) Más allá del paradignra consensual: una crítica al funcionalismo de izquierda
en la teoría de las co¡,runicaciones de masas, en Poder y Control, Revista hispano-latinoamericana
de disciplinas sobre el control social N' 1, "Planteamie¡rtos :obre el control inforrnal", Barcelona:
PPU, p.67.
2rVer Znrr¡nc-¡Nr, Raúl E. (2004) Culpabllidad por vulnerabilidad, en Revista Anthropos N' 204,
pp.136-151.
22 Ln Nrcrów (27.05.2004) fuez culpa a fiscala por medidas sustitutivas. [En línea] www.lanacion.
com.Py
23Lr N¡ctóN (4.06.2004) Endurecen condiciones dc las medidas alternativas de prisión. [En línea]
www.lanacion.com.py
2aL¡ NrctóN (4.06.2004) Fiorotto pidió a la Justicia que no l ibere a del incuentes. [En l ínea] www.
lanacion.com.py
2s Le Nrcló¡.¡ (8.0b.2004) Modif icación penal tendrá rápida sanción. [En l ínea] www.lanacion.
com.py; L¡ N¡cló¡¡ (13.06.2004) Diputados darán otra versión a medidas susti tut ivas. [En l ínea]
www.lanacion.com.py
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Caaguazu"26 o "Marea juvenil exigió el fin de la inseguridad"zT.De este modo, la
prensa proyecta una imagen de inseguridad generalizada por un supuesto aumento
de la criminalidad, fomentando con ello el miedo en la ciudadanía y propiciando la
petición de una mayor represión contra eldelito.

Este aludido aumento de la criminalidad no es más que consecuencia de
una ola mediática, caracterizada por la hipersensibilidad de los medios ante la
información criminal. La artificialidad de esta ola de criminalidad o inseguridad
ya fue evidenciada por Mark FIsHlvtAN, quien a raíz de un estudio etnográfico
sobre cómo los periodistas producen cotidianamente las noticias, pudo verificar
que "una ola de crímenes no es otra cosa que un tema criminal específico... sobre
el cual se informa de manera abundante y persistente..."28. Aclaraba Flsxttteu que
los periodistas no crearon la ola en el sentido de que inventaron los crímenes, pero
sí en el sentido de que le dieron una forma y un contenido determinante a lcs
incidentes y que al añrmar la existencia de un aumento de la criminalidad, no
tuvieron en cuenta las estadísticas oficiales, las que incluso indicaban un descenso
cn los\ndices de criminalidad2e. Lo mismo ocurre con el aludido auge de la
criminalidad difundido por los medios de comunicación de Paraguay.

Entrc los artículos periodísticos que hemos examinado encontramos que
de forma periférica se informaba que "el índice de criminalidad disminuyó en un
2I por ciento"3o. Sin embargo, en el contexto de la información no se le otorga
trascendencia, al contrario, se lo desmerita con aflrmaciones tales como "hasta el
momento se siguen lamentando víctimas fatales"3l. Otra prueba de la artificialidad
del supuesto aumento de la criminalidad y la inseguridad la hallamos en un artículo
en el que se informaba que elnúmero de muertes violentas que se produjeron en
Semana Santa desde el 2001 a|2004 se redujo de 48 a 19 muertes por homicidios,
accidentes de tránsito y suicidios32.

La hipersensibilidad mediática hacia los hechos delictuosos se caracteriza
además por la sobre representación de los hechos violentos, tales como homicidios,
robos, asaltos y violaciones33. Hechos que, según las estadísticas del Ministerio

2r' L.q Nac tóN (23.0 4.2004) [en línea] www.lanacion.com.py
27Ln N¡ctóN (5.06.2004) [en l ínea] www.lanacion.corl .py
28FrsHv,qN, Mark (1983) Op. cit . ,  p. 12.
?'glbíd., p. 18.
3r)Ln N¡cróN (4.06.2004) Endurecen condiciones de las medidas alternativas de prisión. [En línea]
www.la n acion.conl.py
r Ibíd.
3r L¡ NecróN (11.04.2004) fueves y Viernes Santos con 19 muertes violentas. [En l ínea] www.
lanacion.com.py
}rG¡noF¡Lo, ] .  ( i981) Crime and the media: a selective review of research, en Journal of Criminal
Larv and Crinrinology, Yol.72, N" 2, p.323.
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Público y de la Policía Nacional, representan un porcentaje mínimo en relación a los
delitos como el hurto, la apropiación o pequeñas estafas. Esta desproporción en el
tratamiento mediático de algunos delitos, se sustenta en los estereotipos criminales.
Estos "estereotipos sociales que crean los medios sobre el hecho delictivo nos remite
a la identificación del culpable, el antisocial responsable de todos nuestros males"3a.
Por supuesto, tal estereotipo criminal, culpable de todos los males, refleja la imagen
del joven paraguayo que sobrevive en la marginalidad, Esto se evidencia en los
propios titulares de las noticias que, por ejemplo, dicen "Un hombre fue asesinado
ayer por un marginal"3s o "'Peajeros' se cobraron otra víctima"36. No cabe duda de
que, como lo afirma Alessandro BRnRrre, "la criminalidad, como realidad social
construida, implica un estereotipo de criminal que refleja la imagen de suietos
pertenecientes a estratos sociales más desfavorecidos o marginales"3T.

En resumen, cuando la prensa difunde noticias sobre la aplicación de
medidas sustitutivas a la prisión preventiva, tiene como telón de fondo una ola
de inseguridad debido al supuesto auge delictivo, en especial de hechos violentos
atribuidos a determinados estereotipos criminales. Este contexto mediático nos
permitirá comprender de porqué se le atribuye tantos males a la aplicación de las
medidas sustitutivas a la prisilín preventiva, lo que evidentemente contribuye a la
precariedad de la libertad de los imputados más vulnerables.

B. LOs MALE5 DE LAS MEDIDAS SUSTITUTIVAS A LA PRISIÓN PREVENTIVA

Obviamente, si tenemos en cuenta el contexto mediático al que nos referimos
en el punto anterior, no sería difícil deducir que las noticias publicadas sobre las
medidas sustitutivas a la prisión preventiva proyectarían una imagen negativa de
las mismas. La imagen negativa se traduce en la atribución de diversos males y en
ello consiste lo que denominaremos el proceso de demonización de las medidas
sustitutivas.

La tendencia de las noticias a la simplificación o reducción de la complejidad
social, contribuye a representar a las medidas sustitutivas a la prisión preventiva
como la causa de la impunidad, la inseguridad y el aumento de la criminalidad.
Generando una idea de que su sola existencia es perjudicial para el sistema penal.

El mal que con ma)'or frecuencia se le atribuye a la aplicación de las medidas
sustitutivas a la prisiór preventiva, es la "impunidad de los delincuentes". La

34 BARATA, Francesc (1998) El drama de los delitos en los mass media, en Delito y Sociedad, Revista
de Ciencias Sociales, N' 11/12, Buenos Aires, p. ó6.
35 LA NACIóN (15.08.2004) [en l ínea] rvww.lanacion.com.py
36 L¡ Nrcrór.¡ (23.04.200 4) [en línea] s' ww.la nacio¡r.com.py
37B¡,n¡TT¡.,  Alessandro (2004) Criminología y sistema penal. Compilación in memoriam. Buenos
Aires-Montevideo: Euro Editores-B de F Ltda., p. 290.
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impunidad es percibida en el contexto socio-cultural paraguayo como altamente
negativa, debido al ambiente de corrupción y de inequidad social reinante, pero
que adquiere un significado específico en las noticias publicadas por la prensa. En
principio la atribución de la responsabilidad por la "impunidad de los delincuentes"
va dirigida a los jueces penales. Eso lo advertimos en los propios titulares tales como:
"Camarista de la Corte advierte que permisividad de jueces permite la impunidad a
delincuentes"3s y'Algunos jueces garantizan la impunidad a delincuentes"3e. Pero
en el contenido de las noticias la responsabilidad de los jueces por la impunidad
se reduce al otorgamiento de las medidas sustitutivas a la prisión preventiva. Así
encontramos alusiones como estas:

[...] criticó a jueces del fuero penal por cobijar bajo el manto de la
impunidad a delincuentes concediendo las medidas sustitutivas o
alternativas a la prisiónao.

La impunidad de los delincuentes es responsabilidad de algunos
jueces que les otorgan medidas sustitutivas de prisión. [...]
existen jueces que garantizan la impunidad para los delincuentes,
otorgando en forma indiscriminada las medidas alternativas de
prisiónat.

De este 
^olo 

se presenta a las medidas sustitutivas como el único factor
por medio del cual un juez penal puede otorgar la "impunidad a los delincuentes".
Impunidad que en el texto de las noticias equivale a otorgar la libertad (aunque
restringida por las medidas sustitutivas) a un procesado que aun no fue declarado
culpable de los hechos que se le imputan. Este es el significado específico que las
noticias atribuyen a la expresión "impunidad a delincuentes". En consecuencia, si la
impunidad se reduce a otorgar las medidas sustitutivas, la solución a esa situación
sería no otorgarlas. Precisamente, sobre la base de este razonamiento simplista y
descontextualizado, se publicó como noticia el pedido que formuló el Ministro del
Interior a la Corte Suprema de |usticia en el que exhortaba 'para que delincuentes
que fueran aprendidos (sic) por efectivos policiales no sean beneficiados con
las medidas sustitutivas a la prisión preventiva. Especialmente aquellos con
antecedentes de robos agravados, homicidio y viola,ciones'a2. Aquí salta a la vista
que cuando se piensa en no otorgar las medidas sustitutivas, se piensa en los

38 L¡. N¡.c¡óru (2.06.2004) [En línea] www.lanacion.com.py
3e Le N¡c¡óN (3.06.2004) [En línea] www.lanacion.com.py
aoL¡ Nncró¡r (2.06.2004) Camarista de la Corte advierteque permisividad de jueces permite la
impunidad a del incuentes. IEn l ínea] www.lanacion.com.py
ar L¡, NncróN (3.06.2004) Algunos jueces garantizan la impunidad a del incuentes. [En l ínea] u,u,rv.
lanacion.com.pv
a2 L¡ Nncróru (4.06.2004) Fiorotto pidió a la Justicia que no libere a delincuentes. [En línea] wrvrv.
lanacion.com.py
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